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Ciufü Trujillo. 
ia� Uistri to d .,in o Dora n o. 
I , 5 d dici robre de l ?4•l. 

Gene 1.! i Doctor 
n fn 1 r. "'ru,1il1o olina, 
Ronor,ble resi<'l n d la l .pdbllca y 
Ben tao�or de la Patria. 
Sü llfl "AOHO • -

HonorablB Señor r sident : 

ngo el honor de avioor ust d recibo 
de aun nsaj marcado oon el n,1.mero 27458, de fecha 
2 de diciembra de 1944, por ouyo medio aomete n la 
aprobaoión legio (lt1va el Oont:Mto suso 1to'entre ol 
Gobierno Doilinioano y el e ñor Inguni ro lMlix Ben1t z 
Rexach par 1 p 1 ci6n 7 rag do del Puel�to d Ci u­
dad Trujillo. 

Pláoeme ºº" tm oorle que el Senado en au 
.s16n �� �gta �isna f�chn ha diotado un �Y a robtto­

ria d�l neno!onudo Contrato y 1 romit16 la O mra de 
Dip1.ündos para los tine11 oonstituoiona.lea, 

rnoién y reapetQ, 
Saludo n Ud. oon ln yor oonsid -



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
--•-·--·�-

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad ·Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

DI C 2 1944 

tl Gobierno que presido, realizando de este modo el 

propósito que abrigaba desde hacía tiempo, ha decidido proce­

der a la completación de las obras del puerto de Ciudad Truji­

llo que fueron ejecutadas durante los años 1935, 1936 y 193?, 

por virtud de un Contrato celebrado con el Ingeniero Don Félix 

Benítez Rexaoh. 

Las obras realizadas durante los citados años han si­

do de considerable utilidad para el comercio y la navegación y 

han contribuído poderosamente, junto con otros trabajos llevados 

a cabo con tal fin, al embellecimiento de la parte occidental de 

la zona portuaria de Ciudad Trujillo. Pero, como es sabido, esas 

obras realizadas, no obstante su gran importancia, no constituye­

ron sino la primera etapa de materialización del plan concebido 

por el Gobierno a ese respecto, y tuvieron que detenerse de mo­

mento en esa etapa por causa de la situación crítica que 

a dominar en el mundo a la terminación de esas obras, que obligó 

al Gobierno a consagrar su atención preferente y sus recursos de 
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todas clases a otras finalidades más cónsonas con esa situación 

anormal. 

Llegado el tiempo en que el gran plan proyectado puede 

recuperar su ritmo de ejecución, mi Gobierno, en fecha 17 de No­

viembre del año en curso, ha suscrito un nuevo Contrato con el t13-­

geniero Don Félix Benítez Rexach, para llevar a cabo la segunda e­

tapa de las obras del puerto de Ciudad Trujillo, las cuales com­

prenderán, principalmente, la extensión del actual rompeolas, la 

construcción de lill malecón reforzado al Oeste del Depósito No.3, 

la construcción de dos tinglados de acero y concreto de gran ca­

pacidad y la construcción de u.na calle marginal para dar acceso 

a dichos tinglados o depósitos. 

El tiempo estipulado para la terminación de todas esas 

obras es de dieciocho meses, prorrogable en seis meses en caso de 

dificultades que reconozca el Gobierno. 

El precio total de las obras, al ser ejecutadas según 

los planos sometidos por el Ingeniero Benítez Rexach y que han si­

do aprobados por el Gobierno, será de $2,117,920. 00, suma que se­

rá pagada en la siguiente forma: $150,000.oo al iniciarse los tra­

bajos, $75,000.oo en cada mes subsiguiente, y $617,920.00 al fina­

lizarse las obras, o antes por aumento de los pagos mensuales. Pue­

do informar al Congreso Nacional que el Tesoro Público de la Na­

ción, sin ningún esfuerzo extraordinario, está en condiciones de 

hacer frente puntualmente a las obligaciones asumidas en el Contra-



to por el Gobierno. 

En vista de que el Contrato suscrito contiene, en su 

artículo 6, una cláusula que exonera de todo impuesto, contribu­

ción o derecho, los materiales que importe por su cuenta el con­

tratista para las obras, cumplo con lo dispuesto en los artícu­

los 49 inciso lOo. y 90 de la Constit ución, sometiéndolo, como 

lo hago con el presente mensaje, a la aprobación congresional,por 

conducto de ese elevado cuerpo. 

Es superabundante ponderar la importancia y oportunidad 

de las obras objeto de este Contrato. Se acercan ya los tiempos 

en que el tráfico internacional no sólo habrá de recuperar su rit­

mo ordinario, sino una intensidad mayor que antes de iniciarse la 

presente situación mundial dominada por el espectro de la guerra. 

El puerto de Ciudad Trujillo debe ser preparado para responder a 

la participación que necesaria.mente tendrá que corresponderle a la 

República, por la cantidad y la variedad de su producción, en esa 

nueva era del mundo que se está aproximando. Sólo quiero destacar 

especialmente uno de los aspectos del Contrato, y es que -tal como 

ocurrió en la etapa inolvidable de 1935, 1936 y 193?, la ejecución 

de estas obras representará la inmediata creación 

fuente de trabajo para un gran núcleo de nuestros 

da vez que, de acuerdo con una 

el trabajo que de él 

te por dominicanos. 



(.., 

', 
:• 

1 

CONTRATO 

Entre el Gobierno de la República Dominicana, representade por 
su Honorable Presidente, Generalísimo Doctor Rafael L. Truji­
llo Molina y el Ingeniero Don Félix Benítez Rexach, para la am­
pliación y dragado del puerto de Ciudad Trujillo. 

De una parte el Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo Bolina, 
Honorable Presidente de la Repúbl·ca Dominicana y de otra el 
Ingeniero Don Félix Benítez Rexach, firman el siguiente contra­
to para la ampliación y dra ado del puerto de Ciudad �rujillo. 

1.- El Ingeniero Don Félix Benítez Rexach ha preparado planos 
para la ampliación y dragado del puerto de Ciudad Trujillo, 
os cuales ha sometido a la anrobación y han sido aprobados 

por el Honorable Presidente de la República. 

2.- Las obras cuya construc ión se contrata y que ejecutará 
el Ing. Don Félix Benítez Rexach, son las siguientes: 

a)- Extensión de mil pies (1000) al actual rompeolas. 

b)- 8onstrucción de 820 pies de malecón de hormigón 
reforzado en la playa que colinda al Oeste con 
el Depósito Núm.. 3. 

e)- _Construcción de dos tinglados de acero y concre­
to de 800 pies de largo por 60 pies de ancho ca­
da uno. En total 96,000 pies cuadrados. 

d)- Construcción de una calle marginal para dar ac­
ceso a dichos depósitos. 

Párrafo.- El dragado de1 area ·del puerto queda a cargo del 
Gobierno Dominicano. 

3.- El Ingeniero Don Félix Benítez Rexach se compromete a co­
menzar �os trabajos inmediatamente y a continuarlos seguida-· 
mente �or todos los medios a su alcance hasta su total ter­
minacion y entrega formal al Gobiernb Dominicano en un período 
de tiempo no mayor de diez y ocho meses a partir del comienzo 
de las obras. Si e retardasen los trabajos por causa de 
mal tiempo, inundación, fuerza mayor o dificultades en las 
obras debidas a la situación de guerra prevaleciente, el Go­
bierno de la República Dominicana podrá extender dicho plazo �� 
para la terminación tlel trabajo hasta seis meses más. 

4.- El precio total de las obrás según los planos sometidos 
será de: dos millones ciento diez y s�ete mil novecientos 
veinte dólares (J2,117.920.0G). 

5.- Al firmarse este eontrato el Gobierno de la República Do­
minicana situará en el Banco Nacional de Reservas de Ciudad 
Trujillo la suma de $150,000.00 (ciento ci cuenta mil dóla-
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res), para dar comienzo inmediatamente a los trabajos, compra 
de materiales y preparación de equipos. Esta suma se deposi­
tará en cuenta corriente a nombre del Ingeniero Don Félix Be­
nítez Rexach para girar contra ella según se vaya necesitando. 

6.- Todos los materiales procedentes del exterior los cuales 
costeará el Contratista, los recibirá el Ing. Benítez Rexach 
exonerados de todo derecho, contribución e impuesto de cual­
quier clase. 

7.- Todos los días 25 de cada mes el Gobierno de la República 
abonará al lng. don Félix Benítez Rex�ch la suma de setenta y 
cinco mil dólares (¡75,000.00). El balance de seiscientos 
diez y siete mil novecientos veinte dólares ($617,920.00) lo 
pagará el Gobierno de la República Dominicana al Ing. don Fé­
lix Benítez Rexach al término de las obras, después de reci­
bidas oficialmente, siempre y cuando el Gobierno Dominicano 
no pueda hacer pagos mensuales de mayor cuantía. 

8.- La propiedad del proyecto pasa desde este momento a ser 
del Gobierno de la República y en caso de muerte o inutilidad 
del Señor Benítez Rexach el Gobierno justipreciará el trabajo 
efectuado �ara su compensación debida; pudiendo continuar la 
construccion por sus ingenieros o en la forma que estimare 
conveniente. 

9.- El Gobierno se compromete a dar al señor Benítez Rexach 
todas las facilidades posibles para su trabajo, pudiendo el 
señor Benítez Rexach reparar por su cuenta y usar cualquier 
equipo existente de las an tiguas obras del puerto. Excepto 
el personal técnico necesario, en las obras se emplearán ex­
clusivamente dominicanos. 

10.- En caso de que los trabajos fuesen suspendidos por in­
fracción por el señor Benítez Rexach de este contrato, el con­
tratista renuncia desde ahora a toda acción en compensación, 
daños y perjuicios contra el Gobierno. 

11. - Este contrato es personal e intransmisible por parte del 
contratista señor Benítez Rexach. 

Y para constancia se firma este contrato p r el Ho­
norable Presidente de la Repúbli y 1 señor Ingeni ro Don 
Félix Benítez Rexach, en Ciud Truji lo, República o inica-
na, a los diez y seis días mes d noviembre de 944. 

Félix Ben tez Rexach, 
Ingenie�o-Contratista. 

----



CONT ATO 

Entre el Gobierno de la {epúbliaa Dominicana, representado por 
su honorable Presidente, Generalísimo Doctor afael L. ji-
llo � olina y el Ingeniero Don Félix Bení tez Rexaoh, para la am­
pliación y dragado del puerto e Ciudad Trujillo. 

e una parte el Generalísimo Doctor afael ,. Trujillo oiin • 
lonorable Presidente de la epública Dominio na y de otra el 
Ingeniero Do élix Benítez Rexach, firman el siguiente contra­
to para la ampliación y dragado del puerto ce Ciudad Trujillo. 

1.- El Ingeniero Don élix Benítez exaoh ha preparado planos 
para la ampliación y dragado el puerto de Ciudad Trujillo, 
los cuales la sometido a la a pro bao ón y han sido aprobados 
por l Honorable Presi ente de la República. 

2.- Las obras cuya construcción se contrata y que ejecutará 
el Ing. Don élix Jenítez Rexaoh, son las siguientes: 

a)- Extensión de mil pies (1000) al actual rompe las. 

b)- Con�truoción de 820 pies de m leoón de hormigón 
reforzado �n la playa que oolin a al Oeste con 
el De:pó ito núm. 3. 

o)- Construcción de dos tingladon ·e acero y concre­
to e 800 pies e largo por 60 IJies de ancho ca­
da uno. En total 96,000 pies cuadrados. 

d)- Oonstrucoión e una calle marginal para dar ac­
ceso a dichos depósitos. 

Párrafo.- El dragado del a.rea del puerto queda a cargo del 
Gobierno Dominicano. 

3.- El ingeniero Don Félix enítez exaoh de compromete a co­
menzar los trabajos inmediatamente y a continuarlos seguida­
mente :eo1· to os lo medios a .su alcance hasta su total ter­
minacion y entrega for1al al Gobierno Dominicano en un período 
de tiempo no mayor de diez y ocho meses a partir del comienzo 
de las obras. Si se retardasen los trabajos por causa de 
mal tiempo, inundación, fuerza mayor o dificultades en las 
obras debidas a la situación de guerra prevaleciente, el Go­
bierno de la epública Dominicana podrá extender dicho azo 
a a la terminación el trabajo hasta seis meses más. 

4.- El preoio total de las obras según los lanos sometidos 
será de: dos millones ciento a.iez y fdete mil novecientos 
veinte dólares ( 2,ll?.920.00). 

5.- Al fi mru.·se este contrato el Go ierno de la República Do­
minicana situará en el Banco racional de eservas de Ciudad 

rujillo la suma de 150,000.00 ciento cincuenta mil dóla-



res), para da1· comienzo inm diatamente a los trab jos, compra 
de m teriar s y pre_paraoión de equipos. sta suma se deposi-
tará en cuenta oorriente a nombre del Ingeniero Don Félix 
níLez Rexaoh paLa irar contra ell seg(m se vaya necesitando. 

6.- Todos los materiales �rooedentea del exterior los cuales 
costeará el Contratista, los recibirá el Ing. Benítez Rexach 
exonerad)s e todo derecho, ontribución e impuesto de cual­
quier elase. 

?.- modos los días 25 de cada es el Gobierno de la epública 
a onará al In. on élix Benítez Rexach la surn.a de setenta y 
oinoo mil dólares �75,000. O). 'l bala.nea de seiscientos 
diez y oiete mil novecientos Yeinte dólares ( 617

i
920.00) lo 

pagará el Gobierno e la epÚblioa Dominicana al ng. don Ré­
lix Benítez Rexaoh al término e las obras, después de reci­
bidas oficialmente, siempre y �uan o el Gobierno Dominicano 
no pue a hacer pa os mensuales de mayor cuantía • 

• - l..a propie a del proyecto pasa desde este m mento a ser 
del Gobierno de la epÚblioa y en caso de muerte o inutilidad 
del Señor enítez exach el Gobierno justipreciará el trabajo 
efectuado �ra su oomJensaoión debida; pudiendo continuar la 
construooion por sus in enieros o en la forma que estimare 
conveniente. 

'.- ,1 Gobierno se oompromete a dar al señor Benítez exach 
tod s las facilidades posibles para su trabajo, pudiendo el 
señor Benítez ¡ exaoh reparar por su cuenta y usar oualquier 
equipo existente de las antiguas·obras del puerto.' Excepto 
el personal téonioo necesario, en las obras 3e emplearán ex­
clusivamente dominicanos. 

10.- En caso de que loa trabajos fuesen suspendidos por in­
fracción por el señor Benítez exaoh de este contr to, el con­
tratist�enuncia desde ahora a toda acción en oompensación, 
daños y perjuicios contra el Gobierno. 

11.- Este contrato �a-personal e intransmisible por parte del 
contratista señor Benitez �exach. 

Y para constancia se fir a este contrato r 1 Ho­
norable Presidente de la epúblíca y el seffor Ingen·e o Don 
Félix Benítez Rexach, en Ciuda mrudillo, Lepública D minica­
na, a lo uiez y eis días d mes de noviembre de 9 4. 

Félix n nítez Rexaoh, 
Ingeniero-Contratista. 

___ ---------------
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESI DENCIA 

182t., Ciudad Tru j i llo , LJ . � •D . 
6 de d i ciembre , 1 944 . -

Se �io r li cen ci � do 
Ra f el u. u, t o  sánchez , 
Vic�Jre si aente ds l sena do , en funciones , 
e i Ll d a d . -

se r ... or  r r"' :. e'1 te : 

T6.::J.€ o a bien a vi sar a lls t ed re  e i bo d e  
su ofi cio n Ú.  ... t.ero 179 7 , de fe o.na 5 de d L ciembre 
del & LO er.. e ur so , con el cu&l  envió  J.sted e e s  ta 
e "  , r e. , apr uta do l'or el ser. do , un _p:r oye c t'.) de  
l eJ �or vir t uG de l c� 1 ss  aprueb� el  contrE to  
sus cr � t o ent.r& E:l u-o , i er10  Do1 inic� nu v 01  seüor 
In .c. ie ro .B'él ix �ení  tez  Rexa ch  pa re la ' a q1lio­
ci ón y dra �do de l uer t o  oe Ci ucsd  Truj ill o . -

, � �s te a aunto  fue aprotr do  p or la Can�ra 
de  i�u u d os e c  se s i6n cele bra da hoy y remi tido 
a l  oder Lj e cutivo  pa ra lo r fine � constit uciona­
l e s .  

reb . -

�,_uy a ten tamen t e  l e  

J .  Fur cy i cbardo , 
'li c ep r� sident e en funcione • 

� 
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ev . 

Señor J. i urcy PiohE . rdo , 

Oi11da.d Tru,1 !llo,  
I iatr;tto c'te ílnn ·o Domingo. 

5 de dioienbr de 1044. 

Vioepresident en :f'lmniontts de Presidente 
de .la Cúmarn de Di:r,ut dos. 
SU DL ',J> AClto • -

Señor Vioepr sident : 

Aprobado por ul senado . n au ses16n de 

e sta 1mm focha , pl�ceme r�!!litir a usted p ra loo 

:fine a oonati tuoion les el proyooto de ley que aprue• 

ba l contr to sueorito antro el Gobierno Dominiouno 

y el señor Ingeniero F•11x Ben!t z Rexaoh p lr la an­

pliaoi6n y dragado de l Puerto de Ciad d Trujillo. 

Snludo a Ud . muv. atentamente, 

, uato f3An.ohe2,  
entn n t,mo 1on 13.  



Núm. 

Señor 

REPUBLICA D O M I N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

---

Ciudad Trujillo , 
Di strito de Santo Domingo, 

12 de Dic. de 1944. 

Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien informarle que la 
Ley que aprueba el Contrato relativo a la ampliaci6n y 
dragado del puerto de Ciudad Trujillo , ha sido pr-0mul­
gada con fecha de hoy y registrada con el No. ?58. 

he 
.AM 

De Ud. 

R. Paino Pichardo , 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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